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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADA RAD.2014-0101

Abogado Camilo Nuñez <abogadocambancolombia@hotmail.com>
Mié 16/09/2020 2:56 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (430 KB)
7. LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA.pdf;

Buenas tardes,

SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META  
E.                            S.                            D 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:                    2014-0101 
DEMANDANTE:         AGROINDUSTRIALES DEL TOLIMA S.A 
DEMANDADO:                   MARIO ROBLES ROMAN 
 
 
Actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso indicado en la referencia, me permito allegar la liquidación del
crédito actualizada, conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso, de la obligación No.E-3902. 

Cordialmente,

Camilo Ernesto Nuñez Henao
Abogado Corporativo.
Tel: (8) 633 2837 - 300 5792673
Carrera 14 No.13-17 (Ofi.301) Edificio Salomón.
Frente al Palacio de Justicia 
Yopal-Casanare






